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30. Precario )' desahucio. Quien ocupando una finca no paga mer­
ced, tiene el concepto de precarista y puede ser desahuciado por 
el dueño·. Valor de las certificaciones del Registro de la Propie­
dad. Sentencia de 28 de Marzo de 1932. 

Don X. otorgó testamento instituyendo heredero a un hijo, sus­
tituyéndole a su hermano B. el que habría de conservar la herencia 
para su hijo J. ; por falie(imiento de todos quedó J. único heredero, 
quien formuló demanda contra la esposa de B. alegando que e~ 

actor era dueño de una casa procedente del testador de referencia, 
la que habitaba sin pagar renta la esposa de B., suplicando se dic-­
tase sentencia dando lugar al desahucio y apercibiendo de lanza­
miento a la demandada. Esta opuso que estaba en posesión de la 
casa, posesión de la que carecía el actor, puesto que aún no se le 
había entregado el fideicomiso, el cual estaba en poder de ella, pues. 
siendo heredera de su marido B. la c.orrespondía hasta tanto que 
se vcrificd::.e ia entrega, siendo sabido que no basta ser ¡propietario 
de una cosa para poder desahuciar, sino que es necesario ser po­
seedor de ella, por lo que la demanda no tenía el concepto ele pre­
carista. 

El Juzgado y la Audi-encia dieron lugar al desahucio, y el Su-­
premo üechaza el recurso 1porque para fundar en casación el error· 
de derecho atribuído a un fallo, ha de citarse alguna ley o doctrina­
legal referente a la aprec.iación de la prueba que haya sido infrin­
gida, y como la pa,rte recurrente no lo hace en el ·,primer motivo­
del recurso, debe desestimarse éste. 
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Aunque al amparo del número r del artículo r .692 se alega en 
el segundo motivo que la sentencia recurrida infringe, por inter­
¡pretación errónea, el artículo 1.564 de la ley procesal, en relación 
con los 430 y 432 del Código civil, por entender la recurrente que 
el actor no poseía la casa en cuestión, el T!fibunal a quo, aprecian­
do de un lado el contenido de la certificación del Registro de la 
PTopiedad, según el que la repetida casa constaba inscrita en cuan­
to al usufructo a favor de don J. durante su vida, y de otro la 
prueba documental acreditativa del fallecimiento del usufructuario, 
declaró en su sentencia que, por la extinción del usufructo, se 
había re~undido en el hijo J., como nudo propietario que era de la 
casa, la plena propiedad de la misma, en posesión de la cual se 
hallaba ya <:on anterioridad a la muerte .de su padre, y como la in­
dicada declaración que contiene la sentencia impugné).da entraña 
ei reconocimiento por la Audiencia de que en el actor J. ·concurren 
los requisitos que para ser parte legítima en el juicio de desahucio 
exige el art. 1.564 de la ley de Enjuiciamiento, es obvio que al apli­
carle el Tribunal a quo, fundamentando su fallo, no lo interpretó 
equivocadamente, cual supone la recurrente. 

Tampoco son de estimar los motivos tercero y cuarto, puesto que 
al alegarse en ellos la infracción de la legislación foral .catalan;¡t 
y de la doctrina de este Tribunal, reguladoras de los fideicomisos, 
la parte recurrente trata de oponer su propio criterio al que su~ 
tentó la Sala en la senten<:ia combatida, lo que no es lícit.o en 
casación, ya que la Sentencia impugnada afirma que ¡por no mediar 
entre demandante y demandada otras relaciones que las derivadas 
de ·Ocupar ésta la casa, en cuyo dominio y posesión se en.cuentra 
aquél, sin pagar renta ni merced, ello le da a la recurrente el ca­
rácter de precarista, y aunque trata de oponer su contrario criterio 
a la indicada declaración del Tribunal de instancia, la ¡jurispruden­
cia de esta Sala ha establecido que el ocupante de fin<:a que no 
paga merced alguna tiene el concepto de precarista, y el dueño de 
la finca puede intentar su ~esahucio, que no deben estorbar, en sus 
respectivos casos, las alegaciones del .demandado contrarias al do­
minio del actor o relativas al mejor derecho a poseer por unos y 
otros títulos, porque estas cuestiones no pueden .discutirse en .el 
referido sumario. 
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JI. Entrega de cantidad. Realizada la enrrega, nace la obligación 
de devolver la suma recibida, mientras no conste de algún modo 
que se entregó a calidad de regalo o donación. Incongruencia. 
Sentencia de 7 de Marzo de 1932. 

Un señor demandó a su madre en reclamación de una cantidad 
que le había remitido desde Cuba, más 2.000 pesetas gastadas en 
una casa de la demandada. El Juzgado y la Audienria condenaron 

.a la madre al pago de diversas sumas, e interpuesto recurso, no !0 
admite la Sala considerando, que al efecto de resolver el presente 
recurso y en cuanto se refiere a la pretendida incongruencia, con­
·viene recordar que si bien el actor en el Suplico de la demanda se 
limita a pedir cier~as sumas, como en los fundamentos de derecho 
se citan los artículos r .7.)8, 1 .¡66 y r ·753 del Código civil, que se 
contraen a la obligación de devolver las cantidades de dinero que 
se reciben, ya en depósito, ya en calidad de préstamo, es palmario 
que aunque en la sentencia impugnada se condena a la madre al 
pago de cierta cantidad. y en el considerando añadido por la Sala 
de la Audiencia se estima procedente la condena en razón a Jo 
establecido por la jurisprudencia, o sea que la entrega de una can­
tidad determina la ·obligación de restituir o devolver la suma reci­
bida mientras no conste de algún modo que se entregó a calidad 
de regalo o donación, como en el fallo, en realidad, se otorga menos 
de lo pedido y por modo expreso distinto de la razón de pedir, debe 
ser desestimado el motivo invocado por la recurrente. 

No es posible acordar la casación apoyándose en errores de he­
cho o de derecho no alegados por la recurrente, y además de lo 
expuesto, ni en la contestación a la deman-da ni en el curso de la 
li6s se ha invocado por la demandada que su hijo, el actor, hu­
biera remitido desde Cuba las cantidades discutidas por oficio de 
piedad filial y sin ánimo de reclamarlas, y tampoco se cita el ar­
tículo 1.894 ni otro alguno de los del Código civil referentes a sub­
sidios o alimentos que el actor, soltero y con ahorros hechos en 
América, hubiese remitido a su madre anciana y pobre, y no plan­
teada esta cuestión en el momento procesal oportuno, no puede 
ahora, por ser nueva, discutirse en casación, y aunque en orden 
a la obligadón de devolver las cantidades o beneficios recibidos, 
este Tribunal, con sujeción a lo dis.puesto en el precitado artículo 
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r .894 del Código, pudiera tener el criterio de que tratándose de· 
¡personas ligadas por vínculos tan estJrechos (madre e hijo) se rele­
vase a la madre de tal obligación, y aunque en el caso de este­
pleito, el actor no reclamó el abono de las cantidades dadas durante 
un período de siete años, después de haber contraído matrimonio, 
¡para no incidir en el vicio de incongruencia, y no resultando in­
fringidos los. artículos del Código antes aludidos, referentes al 
depósito y préstamo, toda vez que a la demandada se la condena 
por no constar en modo alguno que la suma recibida se entregó a· 
calidad ·de regalo o donación, se impone necesariamente la des­
estimación de los motivos alegados. 

32. Tercería de dominio. La apreciación de la existencia de una 
causa falsa en el contrato de venta corresponde al Tribtmal" 
«a qua». Sentenc.ia de 10 de Marzo de 1932. 

Un Sindicato agrícola prestó a don B. una cantidad, garantí-· 
zando don C. la deuda con todos sus bien·es. No pagada la deuda, 
el Sindicato ejecutó y embargó las fincas y A. formuló demanda 
de tercerÍa por haber adquirido las fincas en virtud de compra 
a C. al aí'ío siguiente de la fecha del préstamo, antes de verificarse 
el embargo, venta que se hizo en escritura pidiendo que se levan­
tara el embargo y se cancelase la anotación tomada en el Registro~ 

El Sindic.ato se opuso a la tercería por estimar que la venta 
era ficticia, y el Juzgado declaró nulo el contrato de venta. La Au-· 
diencia revocó la del inferior y declaró que las fincas embargadas 
eran de la propiedad d~l actor, mandando alzar el embargo y or­
denando la cancelación de las anotaciones. 

Interpuesto recurso, el Supremo no lo admite, considerando que 
no se infringe por la Sala sentenciadora el artículo r .2¡6 del Código· 
civil al rechazar la existencia de una causa falsa en el contrato de· 
venta, porque la Sala hace su apreciación en virtud del examen 
de las pruebas practicadas en uso de sus facultades soberanas, sin 
que puedan tener eficacia en contrario las apreciaciones del recu­
rrente. 

Tampoco puede ser estimado el motivo segundo referente a la 
simulación del contrato hecho en escritura, por no !haber incurrido 
el Tribunal a qua en error de derecho ni de hecho, ni infringirse 
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-el artículo I .253 del Código civil porque apreciada la prueba testi­
fical del modo que prescriben los artículos 659 de la ley de En­

juiciamiento y r .248 del Código civil, se ajustan las deducciones 
·que forma la Sala a las reglas del criterio humano, sin que el 
recurrente demuestre con documentos o actos auténticos la equivo-

.. cación evidente del Tribunal sentenciador . 

. 33· Tercería de dominio. Una escritu"'a de arriendo no demuest·r.I 
por sí sola la equi'"Jacación del j-uzgador si éste ha tenido en 
c1, en fa los demás medio·.; probato-rios aportados al pleito. Se:-~­

tencia de 14 de Marzo áe 1932. 

Ante el Juzgado de Gandía, don S. P., en el juicio :,eguido 
·por doña J, contra el Sr. P., interpuso demanda, manifestando que 
el actor, exportador ·de naranjas, alquiló a doña C. un almacén 

·de su pr~piedad para la confección de naranja, y teniendo en el 
.almacén bastante existencia doña J., embargó el fruto almacena­
do para responder de deudas del Sr. P., constándole a la ejecutante 
que lo embargado no era del Sr. P., sino de don S. P., pidiendo 

·haber lugar a la tercería de los bienes embargados. 
A esta demanda se allanó el Sr. P. y fué contestada por doña J., 

la que expuso que lo c.ierto era que don S. P. emancipó a su hijo, 
el Sr. P., para que se dedicara a la exportación de frutos, edifican­

-do un almacén sobre terreno propio; que por causas que alegaba, 
el hijo desapareció del negocio, quedando al frente su padre analfa­
beto e incapaz de dedicarse a negocio alguno, habiendo puesto el 

.almacén en el Registro a nombre de doña C., siendo simulado el 
contrato de arriendo y siendo cierto quP. lo<> frutos continuaba:; 
siendo del hijo, por lo que no debía a-dmitirse la tercería. 

El Juzgado y la Audiencia no dieron lugar a la tercería, e in­
·terpuesto recurso, el Supremo lo lfechaza ¡porque la apreciación de 
la pruebá es facultad privativa de la Sala sentenciadora y a su cri­

'terio habrá de estarse mientras no se demuestre la equivocación del 
~uzgador, y como en el único motivo del recurso se parte del su­
puesto de ser el recurrente dueño de los frutos embargados por 
figurar como arrendatario de la finca en que los frutos se encontra­

-ban, c.ontra el criterio del Tribunal a quo que apreciando las prue-
bas ha estimado que el verdadero dueño es otro, es visto que no se 
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han infringido los proceptos legales ni la jurisprudencia que se·· 
citan porque la afirmación de la Sala sentenciadora no se ha com-. 
batido en debi·da forma, sin que pueda estimarse como documento 
auténtico que demuestre la equivocación evidente del juzgador la 
escritura de arrendamiento del local, la que sólo constituye un medio 
de prueba que el T1ribunal ha tenido en cuenta en relación con los 
demás medios probatorios. 

34· Pro·h-ibición de enajenar. lnexi.stencia. La venta con fa/l.a de 
capacidad o carencia de poder dispositivo produce la nulidad. 
Sentencia de 1 de Marzo de 1932. 

Un señor legó a su hija, doña V., una (.asa en Barcelona, con 
la condición de que no pudiera enajenarla ni hipotecarla y sí dis-· 
poner de ella libremente para después de su muerte, instituyendo, 
herederos en el resto de los bienes a esta hija y dos hijos más, ¡por 
1partes iguales, con la condición, además; que los dos hijos siguie­
sen ocupando la casa, 1pagando a aquélla una renta. 

Muerto el testadór, se hizo la partición, con entrega del legado· 
a la legataria, y más tarde ésta vendió a su hermano, don L., para 
después de su muerte, la casa legada, recibiendo en pago un che-· 
que reseñado en la escritura. Con estos antecedentes, doña V. de-· 
mandó a la hija de su hermano L. porque la venta se hizo contra­
riando lo dispuesto en el testamento (la prueba es que no se pudo­
inscribir), porque su hermano volvió a hacerse cargo del cheque, 
razón por la cual al contrato le faltaba el precio, siendo inexistente 
y mediando fraude, pidiendo la nulidad de la escritura de venta. 
El Juzgado declaró inexistente el contrato y nula la escritura de· 
venta, e interpuesta apelación, la Audiencia absolvió de la demanda. 
Contra esta sentencia, por doña V. se interpuso recurso de casación 
por i.nfracción de ley, que el Su¡premo no admite considerando 
que el primer motivo en que se invo(.an como infringidos los ar­
tículos r .261, r .275 y r .276 del Gódigo civil se funda en el su­
puesto de que el contrato de venta es simulado y, por tanto, inexis-. 
tente por falta de precio y por .falsedad de la causa, a fin de tratar 
de eludir la prohibición impuesta por el testador al ordenar el le­
gado a !favor de su hija la recurrente de una casa, referente a que· 
no la podría enajenar o hipotecar y sí disponer de ella libremente-
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para después de su muerte; mas como la Sala sentenciadora, al 
absolver de la demanda, estimó, en uso de su fawltad soberana, 
que hubo consentimiento no afectado por error, dolo o fraude, 
objeto cierto y determinado y causa, sin probarse la simulación, 
no es admisible el recurso porque no existieron las infracciones le­
gales aludidas. 

En cuanto al segundo y último motivo del recurso, que al in­
vocarse por la parte recurrente la aplicación indebida del artícu­
lo r.JOI y la infracción del I .JOO, ambos del Código civil, parte 
también del supuesto de que el Tribunal a qua, confundiendo la 
inexisten{,ia con la nulidad, aplicó indebidamente a aquélla la pres­
cripción de cuatro años, referente tan sólo a la nulidad por vicio en 
el consentimiento o en cualquier otro de los requisitos formales, 
pero, lejos- de ser así, la Sala, distinguiendo perfectamente la in­
existencia, esto es, la celebración de un contrato con carencia total 
de alguno o algunos de los requisitos esenciales, estimó al dictar 
su fallo absolutorio que el t.ontrato de venta no era inexistente 
por reunir los elementos esenciales para su validez, pero que caso 
de que la ven•dedorr¡ hubiese obrado con falta de capacidad civil, o 
mejor .del poder dispositivo tal como si tenía o no facultad para 
enaJenar y si podría o no ir contra sus propios actos, ello no impli­
caría inexistencia y sí una acción de nulidad que habría prescrito, 
y como esas afirma{,iones del Tribunal de instancia se ajustan a la 
sana doctrina jurídica y no existe la confusión alegai:!a, es visto 
que ·el motivo no puede prosperar. 

Los conceptos de inexistencia, nuhdad, anttlabilidad, resc1ston 
y resolución, están hoy lo sujicientemente discutidos para que ad­
mitan nuevas aclaraciones (r). En cambio, en materia de prohibi­
ciones de enajena·r orde·nadas en testamento, seguimos en la nús­
nw ince·rtidttmb·re en cuanto a medios o soluciones jurídicas para 
los desast"Tosos ejectos que originan en el actual ordenam-iento ju-

(1) Lavandera y Blanco: "i\'ulidad, anulabilidad y rescindibiHdad en el Có­
digo civil». Rev. de Derecho Pr1vado, 191:,q4, pág. 171. Traviesas: "Sobre nu­
lid:-Jd jurídica». Rev. de Legislación y Juríspmdencia, tomo cxx1v, pág. 490 
(año 1914). 
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rídico, pese a los admirables estudios de don J erdnimo González ( 1) 
y de Ríos Mosquera (2). 

N o se puede llegar a la conclusión de un principio de terminante 
pro-hibición, deljando la propiedad sin movimiento, porque la rea­
lidad es a veces más f-uerte que la misma ley (3) y con mayor 
razón si ésta ·no contiene, antes al contrario (véase artículo 107 de 
.la ley Hipotecaria), un precepto prohibitivo claro y rotundo. N o 
hay más razón que obligue a la obse·rvancia de la prohibición que el 
respeto a la vo,luntad del causante (la voluntad del vivo no es res­
-petada), pero ante este argumento de peso se alzan las necesidades 
,del momento y de los interesados y beneficiados, los cambios en el 
r'6gimen jurídico y razones económicas no tenidas en cuenta en el 
momento de dictarse la prohibición. Si ésta pudo constituir en 
otro tiempo un seguro o una reserva o beneficio para el favorecido, 
hoy, con las nuevas corrient.es legislativas, con el sistema de arren­
.damientos y d:e rentas, más sttpone un perjuicio, para él que una 
-vent.aja. La D·irección rechaza todos los procedimientos ideados pa­
ra bttrlar el obstác·ulo, pero la doctrina prohibitiva podrá derrum­
barse a pocas sentencias que se dicten como la extractada. El Re­
gistrador, fiel a lo que hasta hoy fué nuestro Evangelio (a pesar 
.del artículo 109 de la ley Hipotecaria), cumple con suspender la 
inscripción, no obstante ser variable el cr·iterio que se sigue en los 
.diferentes Colegios hipotecarios, pero el acto en sí no es posible 
consi.de·rarlo inexistente, y el Registro no puede pe·rmanecer ajeno 
.a lo que según el Supremo tiene vida y eficacia. 

Se impone una revisidn absoluta de la doctrina prohibitiva, 
aclarando la legislación, que, repetimos, no es tan radical como 
aquélla, estableciendo medios de completa garantía para que en 
.cada caso la inter'L!encidn de los Jueces, del Ministerio Fiscal O', 

en definitiva, de qu-ien corresponda haga posible la correccidn del 
actual est.ado de cosas, que a veces busca la salida por el conocido y 
socorrido truco de las ventas por débitos de contribucidn, o me-

( 1) ••Prohibiciones de disponen>, en REVISTA CRITICA, 1925, pág. 658. 
(2) Ríos Mosquera: uLas prohibiciones de enajenar en el Registrou. ·RE­

'V1STA CRíTICA. Año 1925, pág. 241. 
(3) Ved Resolución de 30 de Marzo de 1925. 
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4iante ve1.¿tq.s Hlf fortioriD, 7J-O inscribibles, qu,e introducen la CO(l­

fusió.n y el caos en los libro~ del .¡? egistro ( 1). 

35· Interpretación de testamento. E11- el otorgado con anterimidad 
a I 889 . han cf,e tenerse en c;uenta las dispo$icíones reguladoras 
de l{l interp-retación anteriores a~ vig~n~e Códil{O civil. Senten­
üa de ro de Marzo de 1932. 

En r865, dos hen:nanas otorgaron testamento instituyendo he-
·r~qeros a tres sobriQO$, ordeQ?nqÓ que los unos serían s~stitutos del 
que fa!Jeci.e;r~ sin descenqencia, put;s, teniéndola, caQ.ucaría la sus­
ti(ución y, en co~s.~uenci?, el qve !10 t~vi<em hi jQs se consideraría 
un simple usvfructuario qel cau~a,l_, aqeciendo a lo~ q\Je los tuvie­
st;n. Dos dt;! los sobrino~ lf¡\llec;ieron sin hijos, ~creciendo ~\} parte 
<fl sobrevivient.e, q11e t"!Ql.l?_i~n ml!rió ~in 1-).ijos, pero hq._bien_do o~or­
g~9..o test~~J?.en,tq en el qt¡e in,stjtu yó l;lereq~ro a ;;\:. Con estos éj.l).te­
cedentes, los hereqero~ ~l;>il).t~st<fto !n.t~musieron d~J11.ª-.QQa pidienc;lo 
t~. 'luliq~Q qe la 9-Qjl!qjpj.:i.ón p.~~h~ q X., p!Jes. a.l l])prir ~1 újtimo 
q~ lo? s<;>brinos ?in de~e~dcn_ci.? l).O puqo dispqn~r de lo ql!~ ~qlo 
.usufr!Jctuaba, y, en con~ecuen.cia, ql)e se abu:iera_ la S1tces1ón intes­
~q.da,, qecla,rqnqo here:derqs ql a<;:tor y ~ ~4 n;presenta,<;lo. 

E;l d~~#nqªqq QP\J!'Q q1,1,e la sustftHC~Qn orq~¡w .. d~ era sól.Q ~ntre 
los sobril).o~, por lo qqe t;_l ~ltimq p.uqo qisponer libr~me1;1te <:qmo 
lo hizo. · 

El Juzgado y la Audiencia declararon no haber lugar a la de­
manda y el Supremo rechaza el recurso, porque reducida la cues­
tión a interpretar los testamentos de las dos hermanas, no es posibiP. 
aplicar al problema e! C6digo civii, posterior al otorgamiento, 
sino lqs preceptos de la legislación anterior y especialmente el de­
recho de las Islas Baleares. 

Según la ley 5.", título. 33 de la Partida ¡.a, <clas palabras del 
facedor del testamento deuen ser entendidas llanamente assi com0 
ellas suenan, e non se deue el Judgador partir del entendimiento 
dellas; fu"eras ende quando pareciere ciertamente, que la voluntad 
<;!_el testa<;ior fuera QJra que n.o'l cqmo suenan las palabras qu_e 
estan escritasu, y siendo .notorio que en las cláusulas te~tq.m_e)'lta-

{I) Ved Resoluciones de 7 de Mayo, 16 de septiembre y zo de Diciembre 
~e- 19?9 y {?-. d;e ''·de l\1arz<;> de 1932. 

5 
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rías discutidas se instituye herederos propietarios a los sobrinos, a 
los que luego se ponen las restrkciones anotadas, es manifiesta la 
contradicción, siendo imposible estar al sentido literal de las pala­
bras como suprema expresión de la voluntad de las testadoras. No 
ordenándose por las testadoras una sustitudón fideicomisaria, es 
una institución condicionada en virtud de la cual los tres herederos 
son sustitutos unos de otros, surgiendo la dificultad cuando muere 
el último de ellos sin descendencia; y según •la ·ley 101, tít·ulo !.

0
1 li­

bro 35 del Di•gesto, en 'l.as condiciones impuestas en los testamentos 
conviene considerar la voluntad del testador más que sus palabras, 
ordenándose en .la ley 24, título s.o, :libro 34, del mismo Cuerpo 
legal, que siendo ambiguo el sentido de una cláusula se ha de in­
terpretar generalmente a favor de la validez de la disposición tes­
tamentaria y, en su virtud, !habiendo las testadoras instituído a sus 
sobrinos herederos en propiedad con ciertas restricdones, es mani­
fiesto que va contra su expresa voluntad la interpretación que con­
duzca a afirmar que tal institución en propiedad, por virtud de 
ciertas restricciones ambiguas, quedó reducida a una institución de 
herederos usufru<-tuarios, ambigüedad que ha de interpretarse con­
forme la citada ley del Digesto a favor de la eficacia de la institu­
ción de heredero en propiedad, institución que quedaría sin efecto 
de abrirse la institución abintestato, y habiéndolo estimado así con 
acierto el Tribunal a quo, debe ser desestimado el recurso. 

CUESTIONES DE COMPETENCIA 

36. Venta de géneTos. Sentencia de 3 de Marzo de 1932. 

Entregados en el domicilio del vendedor, el Juez de este lugar 
es competente, salvo pacto en contrario, sin que a ello obste el 
giro de letras ni la intervención de viajante. 

37. Cwmpli1niento 'de obligaciones. Sentencia de 7 de Marzo 
de 1932. 

Pagada parte del precio en un sitio, hay 'que estimar 'que alif 
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ha empezado a cumplirse la obligación a Jos efectos de la decisión 
de ·la competencia. 

38. Deje de cuenta. Sentencia de 8 de 1Marzo de I9J2. 

iDejada de cuenta una mercancía y adquirida por otro en el Jugar 
donde fué dejada, este punto se ·estima como sitio de entrega a Jos 
efectos de la competencia. 

ENRIQUE TAULET, 

Notario de V~lenc1a. 


